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denominado contador sin mar- 
ca ni la numeración visibles co- 
lor beige, usado, sin conocer de 
su funcionamiento, por lo que 
lo avalúo en la suma de: USD... 
1.100,00. 
En consecuencia, tenemos que 
el monto tota! de los bienes mu- 
bles descritos, asciende ala su- 

ma de UN MIL QUINIENTOS 
DOLARES (USD. 1.500,00) 
Las posturas se recibirán a to- 
das aquellas que cubran por lo 
menos las dos terceras partes 
del avalúo practicado, debien- 
do los interesados acompañar 
por lo menos el diez por ciento 
del valor de sus ofertas, en di- 
nero en efectivo o en cheque 

certificado a nombre del Juga- 
do. Los bienes muebles están a 
cargo del depositario judicial 
señor Freddy Cedeño Rosado. 
Certifico. Quito, 20 de septiem- 
bre del 2006. 
Lcdo. Luis Barahona Moreno. 
Secretario (E) 
Hay firma y sello 
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EXTRACTO 
ACUSADOR: CRISTIAN VACA 

GUERRERO 
IMPUTADO: CARLOS HUM- 
BERTO ARGUELLO VINUEZA 
DELITO: Utilización doloda de 
documento falso 
JUICIO PENAL: No. 663-2005- 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DELO PENAL DE PICHINCHA.- 
Quito, 28 de septiembre del 
2006, las 10HO5.- Por cuanto 
el señor Cristian Vaca Guerre- 
ro, conforme lo establece el Art, 
82 del Código de Procedimien- 
to Civil, ha manifestado bajo ju- 
ramento desconocer el domici- 
lio del imputado CARLOS HUM- 
BERTO ARGUELLO VINUEZA, 
notifíquese con el inicio de la 
Instrucción Fiscal, por el extarc- 
to imputado mencionado, me- 
diante tres publicaciones en 
uno de los periódicos de mayor 

circulación de la ciudad.- Noti- 
fíquese. F) ... Juez Titular 

Sr. César Pozo Suárez 

cedimiento Civil, en trámite es- 
pecial demanda se lleve a cabo 
la partición de los bienes in- 
muebles inventariados adqui- 
ridos para la extinta unión de 
hecho formada entre la actora 
y el hoy fallecido Manuel María 
Proaño Calvopiña. 
TRAMITE: Especial 
CUANTIA: Es el monto del ava- 
lúo señalada en el acta de in- 
ventario. 

JUEZ DE LA CAUSA: Abogado 
Enrique Briones Sotomayor, 
Juez Tercero de lo Civil de Los 
Ríos, quien mediante providen- 
cia de agosto 31 del 2006, a las 
17H14, avoca conocimiento de 
la demanda presentada por SA- 
RA ROMELIA TRAVEZ, la mis- 
ma que al reunir los requisitos 
del Art. 67 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, se califica de 
clara, precisa y completa por Jo 
que se la admite a juicio de par- 
tición. Que se designe curador 
ad litem para el menor Wladi- 
mir Manuel Tisalema Proaño. 
Cítese a los demandados Juan 
Carlos Tisalema Proaño, Miguel 
Angel Tisalema Proaño y Silva- 
na Alexandra Proaño Calvopi- 
ña en el lugar indicado para el 
efecto. Cítese a los demanda- 
dos Angel Marcelino Napoleón 
Proaño Calvopiña, Tito Enrique 
Proaño Calvopiña, Segundo 
Edin Proaño Calvopiña, María 
Luzmifa Proaño Calvopiña y he- 
rederos presuntos y desconoci- 
dos de Manuel María Proaño 
Calvopiña, por la prensa confor- 
me a lo previsto en el Art, 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, por cuanto la actora bajo 
la gravedad del juramento dice 
que le es imposible determinar 
la residencia e individualidad 
de dichos herederos. Se les con- 
cede el término de quince días 
para que las partes presenten 
todas las cuestiones previas cu- 
ya resolución fuera necesario 
para llevar a cabo la partición, 
inclusive lo relacionado con la 
competencia o jurisdicción del 
Juez, que comenzará a decurrir 
después de la última publica- 
ción de este aviso, con la adver- 
tencia de señalar casillero judi- 

ECUADOR 
COMPAÑIAS 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMEN- Bl 
TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Ml 

DE LA COMPAÑÍA MEXCE S.A. 

Se comunica al público que la compañía MEXCE [Y 
S.A. aumentó su capital en US$ 39.200,00 y re- $ 

formó sus estatutos por escrituras públicas otor- $$ 
gadas ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distri- YH 

to Metropolitano de Quito el 1 de marzo del 2006 8 
y el 5 de octubre del 2006. Fueron aprobadas 
por la Superintendencia de Compañías median- Y 
te Resolución No. 04.Q.1J.4020 de 20 OCT. 2006 HE 

El capital actual suscrito de US$ 40.000,00 está : o 

dividido en 40.000 acciones de US$ 1,00 cada ME 
una. 

Quito, 20 OCT. 2006 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO, (E)   

b 

La Hora | C9 

REVISTA JUDICIAL 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AL rRo,     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

CASINOS CASHGAMES S.A. 

La compañía CASINOS CASHGAMES S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Octavo del DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, el 13/octubre/2006, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías mediante Resolución N* 
06.0.1J.004049 de 23/octubre/2006. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1.000,00 Número de Ac- 

ciones: 1.000, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA IMPOR- 
TACION, EXPORTACION Y COMERCIALIZACION DE 
MAQUINAS TRAGAMONEDAS, MESAS DE CASINO 
Y TODA CLASE DE ARTICULOS DE DISTRACCION 
Y JUEGOS DE AZAR. 

Quito, 23/octubre/2006. 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 

ESPECIALISTA JURIDICO 
AC/2050500/tf      


